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AGENDA

1. Apertura (Jhon Fernando Escobar Martinez - Vicepresidente (E) de Operaciones, Regalías y
Participaciones) (5 min)

2. Objetivos del taller (Alirio Alonso Ocampo Florez – Gerente (E) de Reservas y Operaciones) (10
min)

3. Pautas generales para la presentación del IRR 2020 (5 min)

4. Aspectos a tener en cuenta en el IRR

4.1 Informe del operador (4 min)

4.2 Resumen Ejecutivo ( 3 min)

4.3 Tablas IRR (7 min)

4.4 Otros Formatos (3 min)

4.5 Recursos Prospectivos (5 min)

4.6 Recursos No Convencionales ( 5 min)

5. Preguntas (30 min)
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1. APERTURA TALLER INFORME DE RECURSOS Y RESERVAS 

IRR-2020

VORP-GRO
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2. OBJETIVOS DEL TALLER 

• Divulgar la importancia del Informe de Recursos y Reservas, detallando los recursos contingentes,
prospectivos y no convencionales, como insumos para los procesos de generación de políticas
públicas del sector de hidrocarburos.

• Presentar los lineamientos para el adecuado diligenciamiento del informe y sus componentes. 

• Divulgar las oportunidades de mejora identificadas en el proceso de reporte del IRR. 
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Balance IRR2019
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3. PAUTAS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DEL IRR

• Normatividad vigente: Resolución 77 del 22 de febrero de 2019.

• Plazo: Hasta el 01 de abril a las 23:59.

• Incumplimiento: Vencido el plazo para la entrega de la totalidad de la información de recursos y
reservas en los términos de la Resolución 77 de 2019, la ANH procederá a publicar el listado de
compañías que incumplan con esta obligación, y la información recibida con extemporaneidad no se
tendrá en cuenta para generar el Balance General de la Nación, con las implicaciones
contractuales, legales y financieras, que esto conlleve, entre otras no se utilizará para
estimación del valor del fondo de abandono.

• Coherencia entre todos los documentos que componen el IRR.

• Reporte: El sistema para llevar acabo la valoración de los recursos y reservas de hidrocarburos
existentes en el país es el adoptado mediante el Acuerdo No 11 de 2008 (SPE PRMS: Reservas, R.
Contingentes, R. Prospectivos). Se debe entregar un informe por campo o área exploratoria, con la
obligación de reporte desde la fase I del periodo exploratorio.

• Casos de campos inactivos/suspendidos: se debe presentar informe de recursos y reservas,
indicando y explicando las contingencias.

• Casos de campos en evaluación o pruebas extensas: se debe presentar informe de recursos y
reservas, indicando y explicando las contingencias o en caso de reportarse como reservas deben
cumplir lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2 (Res 77 de 2019).
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COMPONENTES DEL IRR 2020 

Carta suscrita por el representante legal, en donde relacione área (s) de exploración  y/o campo(s) por contrato y la información 

remitida, indicada en la Resolución 77 de 2019.

1. Vía correo electrónico Radicar lo siguiente: (Circular 10 de 2020 de la ANH) 
(correspondenciaanh@anh.gov.co) (hasta el 31 de marzo a las 4pm)

- Carta de Presentación dirigida al Vicepresidente de Operaciones, Regalías y Participaciones.
- Carta de Adhesión dirigida al Vicepresidente de Operaciones, Regalías y Participaciones.
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4. ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN EL IRR 

Certificación Externa (Art. 3)

• ≥ 1 millón BEP – 1P
• Compañía externa cuyos estimadores

cuenten con las calidades
establecidas en el SPE PRMS.

Certificación Interna (Art. 4)
• < 1 millón BEP – 1P
• Los profesionales internos también

deben cumplir con las calidades
establecidas en el SPE PRMS.

Informe del certificador (Parag. 1 a 4 Art. 5) 

* Idioma: Castellano.
* Precios constantes
* Precio con ajuste por transporte y calidad.  
* Completo:  Flujo de caja por cada tipo de 
reservas (no solo un resumen). 

El certificado interno o externo, debe
incluir las calidades y experiencia como
evaluador especializado en el ramo.
(Parágrafo 4 Art. 5)
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4.1 Informe Del Operador

Conservar los numerales y estructura del Anexo 4 de la Resolución 77 de 2019.

Las descripciones de cada numeral deben ser claras y detalladas, no limitarse a
pegar las tablas.

Describir las metodologías utilizadas para estimar las reservas, factor de recobro,
mecanismo de producción, dar mayor detalle de la evaluación de yacimientos,
especialmente cuando el campo tiene un plan de desarrollo propuesto.

Los cálculos de POES y GOES deben estar explicados de manera mas detallada
sobre todo cuando se presenta variación respecto a la vigencia anterior.

En el numeral 3.3 al incluir los resultados de las pruebas de los pozos ( pruebas
de producción y presión, histórico de producción, registros PLT/ILT, trazadores y
registros de temperatura) se debe dar una explicación del comportamiento
dinámico de los pozos en el campo.
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4.1 Informe Del Operador

Para campos que certifiquen reservas de gas se debe hacer referencia a los
contratos de venta de gas (precio de venta)

Relacionar los volúmenes de reservas y sus variaciones a cada
actividad/proyecto a desarrollar en el campo con las justificaciones
correspondientes.

En cuanto a los mapas y planos deben ser entregados en formatos JPEG,
PNG, GIF, GEOTIFF ó TIFF con resolución mínima de 300 DPI legibles,
debidamente georreferenciados (datum Magna Sirgas con origen central,
denominado hasta el 2011 como Origen Bogotá). No enviar PDF.

Incluir tablas petrofísicas cuando aplique según numeral 8.4.2

En el capitulo Análisis Económico se debe dar un detalle más claro con
respecto a los datos entregados en la sección Capex y Opex de las tablas
IRR.
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4.2 Resumen Ejecutivo 

Conservar los numerales y estructura del Anexo 3 de la Resolución 77

Las justificaciones dadas para las variaciones, deben ser claras y detalladas,
permitiendo entender el movimiento de los volúmenes por y entre
categoría de reservas, asociadas a las actividades/proyectos.

Tener en cuenta las unidades solicitadas dado que las cifras deben coincidir
con la hoja “Balance y Justificación” de las tablas IRR.

En el numeral 6, describir todas las inversiones que se tengan planeadas en
el campo, independiente si tienen que ver o no con proyectos de recobro
mejorado
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4.3 Tablas IRR

1. Aspectos Generales

• Las tablas IRR no presentan modificación en su formato, pero deben usarse los archivos
publicados en la página de la ANH con el nombre “IRR2020”.

• Los datos a reportar son Gross campo, no Neto compañía, verificar unidades de las tablas y
mantener formatos.

• Para efectos del Balance General de la Nación, en los volúmenes de reservas solo se deben
incluir aquellas cantidades que son comerciales, los consumos deben ser reportados por
separado.

• Precio de referencia WTI calculado acorde con la normatividad vigente es 39,57 US$/bl.

• Artículo 5, Paragrafo 2: la Compañía Operadora prodrá presentar otros escenarios de precios y
costos consistente con el flujo de caja y los respectivos soportes.
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4.3 Tablas IRR

2. Hoja Inf. Yac

• En la hoja de Información de Yacimientos (Inf. Yac) la información referente a área, Espesor,
Porosidad y saturación de agua son datos que deben ser suministrados solo en el caso de que el
calculo sea volumétrico determinístico; en caso de que se use el método probabilístico no se diligencia
y se deben presentar los soportes de los cálculos realizados en el informe del operador (Capítulo 3).
Sin embargo, los demás datos de la tabla sí deben ser diligenciados y soportados en el informe del
operador.
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4.3 Tablas IRR

• En la hoja de Información de Yacimientos (Inf. Yac) las celdas S9 y S44 estarán desbloqueadas, para
que el operador diligencie de manera manual la información relacionada con el Recobro Último Estimado
(EUR) 3P, en aras del análisis de ingeniería basado en el vaciamiento del yacimiento. En el informe del
operador y resumen ejecutivo se debe dar soporte y detalle de la información suministrada en estas celdas.

• En línea con lo anterior y para el diligenciamiento de las celdas T9 y T44 tener en cuenta que la
producción acumulada es la sumatoria de los volúmenes de Petróleo o Gas que se han producido en una
fecha dada, incluyendo todas las cantidades de producción (venta, consumos, perdidas, quemas, Etc).

Nuevo!
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• El Factor de Recobro debe reflejar el 
vaciamiento neto del yacimiento por fase.



4.3 Tablas IRR

3. Hojas Capex y Opex

• Los costos operativos y de inversión diligenciados en las hojas de Capex y Opex deben coincidir
con lo reportado en los flujos de caja en las columnas de Inversiones, costos de abandono y
Costos Operativos, estos datos deben ser Gross campo y no Neto compañía, para ambos archivos.
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4.3 Tablas IRR

• Diligenciar la sección de número de pozos (sección que se encuentra en la hoja de Capex)
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• El reporte de actividades debe ser consistente con las reportadas en el ITA.



4.3 Tablas IRR

4. Hoja Balance y Justificación

• La hoja de balance y justificación debe ser diligenciada en su totalidad. La información requerida es
esencial para los propósitos de la ANH:
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4.3 Tablas IRR

• Tener en cuenta que en la hoja Balance y justificación el dato de Producción año 2020 es 
solo la producción comercializada de la vigencia a reportar.
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• Recordar que los volúmenes de reservas y demás datos consignados en estas tablas son
los datos que oficialmente utiliza la ANH para la divulgación de los volúmenes del país
y estos deben ser consistentes entre los diferentes formatos y deben contar con el soporte
técnico apropiado y suficiente.



4.4 Otros Formatos

FLUJO DE CAJA

• Usar los formatos establecidos por la
ANH.

• El capex y opex que estén reflejados en
este formato deben ser 100% campo.

TABLA DE GAS

• Deberá ser diligenciada para todos los campos en
los que se registra producción de gas.

• Se tendrá en cuenta para su diligenciamiento el
período comprendido entre 2020-2057.

• Diligenciarla de manera completa, especialmente
las proyecciones. Las respectivas explicaciones
deben están en el resumen ejecutivo.
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4.5 Recursos Prospectivos

• Aquellas cantidades estimadas de petróleo o gas potencialmente recuperables de acumulaciones
no descubiertas, localizadas tanto en áreas en exploración como explotación, deben ser
reportadas como Recursos Prospectivos, Nota: En el Resumen Ejecutivo e Informe del
operador se debe incluir la probabilidad de descubrimiento, la probabilidad de comercialidad y el
año estimado de perforación del pozo exploratorio (madurez prospect).
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4.6 Recursos No Convencionales

TABLA DE RECURSOS NO CONVENCIONALES: Alcance y Supuestos.

• Las compañías operadoras que tengan contratos suscritos con la ANH, en los cuales esté 
autorizada la exploración y producción de hidrocarburos provenientes de yacimientos no 
convencionales.

SPE-PRMS 2.4 Unconventional Resources:

Acumulación de Petróleo (según PRMS) existente a nivel
regional (gran área).

No significativamente afectado por influencias
hidrodinámicas.

No hay una trampa estructural o estratigráfica obvia.

También llamados “ depósitos de tipo continuo“.

Tight Gas

Tight Oil

CBM
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4.6 Recursos No Convencionales

Sección 1: Potencial de Recursos No
Convencionales

Lista desplegable: Inactiva, Exploración
preliminar y en evaluación.

Lista desplegable: Inactiva, Produciendo / En
desarrollo.

Sección 1

Sección 3

Sección 2
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4.6 Recursos No Convencionales

Sección 2: Actividad de perforación
asociada a Recursos No Convencionales

Para Clasificación del Tipo de pozo se tendrá
en cuenta lo definido en la Resolución 0742 de
2012, artículo 8. Lista desplegable:

Estado del pozo:
Lista desplegable:
Inactivo, Activo y Taponado /
Abandonado.

Desarrollo.

Exploración Preliminar, Evaluación.                                                                                          

Sección 1

Sección 3

Sección 2
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4.6 Recursos No Convencionales

• Sección 3. Cantidades Estimadas de Recursos 
No Convencionales de acuerdo con matriz de 
SPE-PRMS

Sección 1

Sección 3

Sección 2

• Esta sección deberá incluir una recopilación de los recursos no convencionales, de acuerdo con la 
mejor estimación actual de la operadora en la matriz de SPE PRMS. 

Comentarios/Observaciones:

Recursos Contingentes los tipos de contingencia.

Recursos Prospectivos los criterios para las
acumulaciones no descubiertas que están disponibles
para esa acumulación.

9. Información de Recursos no convencionales. 
Resumen Ejecutivo

Para los proyectos reportados en la ‘Tabla de Recursos No
Convencionales.xlsx’, explicar brevemente las actividades
llevadas a cabo en 2020 y cuáles se espera desarrollar en
2021 y su disposición a realizar o no los PPII de acuerdo con
el Decreto 328 de 2020 y las demás disposiciones legales
vigentes en el tema, especificar: Número de PPII´s, número
de plataformas asociadas a cada PPII y numero de pozos.
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GRACIAS

Gerencia de Reservas y Operaciones
Reservas.IRR01@anh.gov.co

Esta presentación será publicada en la página de la ANH el 26 de febrero.
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